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BANCA ESPAÑOLA

42 BANCOS NACIONALES, 12 REGIONALES
Y 56 LOCALES

MAS DE 7.500 OFICINAS
BANCARIAS

EN EL TERRITORIO
NACIONAL

LA Banca, en cualquier país, es uno de los sectores más
dinámicos, que más repercute y se deja repercutir por

todos y cada uno de los habitantes de ese país, y sin em-
bargo es un sector poco conocido a nivel popular. Hay una
especie de desentendimiento de los asuntos que afectan a la
Banca, por aquello de que todos tenemos algo que ver con
ella, pero sólo algunos algo que hacer en ella.

España no es ajena a este
desentendimiento, y sólo una
élite concede su atención a los
problemas bancarios aunque
ésios siempre tienen repercu-
sión más o menos directa en
los individuos.

La Banca española tiene
una trayectoria bastante uni-
forme, sin grandes altibajos y
con una expansión fuerte, pe-
ro acompasada a las circuns-
tancias.

En los últimos años, sus ins-
talaciones se han disputado
las mejores esquinas de nues-
tras calles y plazas, en un
afán de servicio directo y pró-
ximo a los clientes, en la se-
guridad de que Se estaba tras-
pasando esa barrera de reser-
va que las grandes oficinas
parecían imponer a sus clien-
tes. Hoy, estas oficinas tienen
un aire mucho más familiar,
más asequible, más humano.
Y aunque la crisis económica
haya podido motivar, por las
restricciones crediticias q u e
impone la política monetaria,
una fricción entre el indus-
trial o comerciante que nece-
sita créditos y las entidades
bancarias, más que nunca se
da la compenetración del sec-
tor bancario con las zozobras
e inquietudes de los grandes
y pequeños empresarios.

LAS DISTINTAS BANCAS

En España es posible esta-
blecer distintas clasificaciones1

de las entidades crediticias:
Banca oficial, Banca privada
y Cajas de Ahorro. De las dos
primeras nos ocuparemos en
este somero análisis.

Dentro dé la Banca priva-
da, se puede clasificar ésta,
por su función específica o
por la demarcación territorial
en cuyo ámbito se desenvuel-
ve. Por su dedicación especí-
fica, hay que distinguir entre
Banca comercial y Banca -in-
dustrial.

La diferencia estriba en la
aplicación de sus recursos de
inversión con mayor o menor
-osibUidad a las actividades
industriales.

Existen diferencias de tra-
tamiento legal en cuanto a
aplicación de coeficientes: por
ejemplo, en el de caja inicial,
que mientras para el Banco
comercial es de un 7,5 por
100, para el industrial es só-
lo del 5 por 100. También es
ostensible la diferencia en el
coeficiente de garantía inicial
y garantía actual, que son del
8 por 100 en la Banca comer-
cial, y del 10 y 15 por 100, res-
pectivamente, en la Banca in-
dustrial; en la inversión ini-
cial y en la actual, que para
la Banca comercial son del
22 y 25 por 100, respectiva-
mente, y en la industrial son
•del 7 y 18 por 100, respectiva-
mente.

En cuanto a la cartera de
valores industriales inicial, en
el caso de los Bancos comer-
ciales, podrán adquirirlos sin
que, sumados a edificios y mo-
biliario e instalaciones, reba-
sen la cifra de capital y re-
servas, y los Bancos nuevos
no pueden adquirirlos hasta
sus cinco años de funciona-
miento. Sin embargo, en el
caso de los Bancos industria-
les pueden adquirir valores
industriales inicialmente has-
ta el triplo de sus recursos
propios y de la mitad del ca-
pital social de las empresas
en que participen.

En cuanto a la cartera ac-
tualizada de valores indus-
triales, los Bancos comercia-
les pueden adquirir 'valores
privados de renta fija por im-
porte superior al límite de sus
recursos propios, y los Ban-
cos industriales, pueden exce-
der del triplo de sus recursos
propios cuando de títulos de
renta fija se trate.

Ciento
setenta mil
empleados
trabajan

en el
sector
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Una oficina bancaria para cada
3.734 habitantes

\ LGUNOS de los tipos de clasificación de los Bancos
•£*- han ido perdiendo sentido, y es el caso que la distin-
ción entre Banca nacional, regional y local teóricamente
viene distinguiéndose. Dicha clasificación, desde el Plan
de Extensión Bancaria, prácticamente no tiene interés y
las diferencias son mínimas.

No obstante, hay ;q«e tener
en cuenta esta clasificación
por otros motivos. No ocurre
lo mismo con la clasificación
de las entidades bancarias por
su definición industrial o co-
mercial, que en el primero de
los casos, implica siempre la
categoría de nacional.

UN POCO DE HISTORIA

En 1946, la ley de Ordena-
ción Bancaria estableció el re-
gistro de Bancos y banqueros.
En cumplimiento de la mis-
ma se inscribieron 120 enti-
dades, muchas de las cuales
perviven hoy, aunque la ma-
yoría con otros nombres. En
1948 se inscribieron otros 22
establecimientos; en 1949, seis;
en 1950, seis; de 1951 a 1954,
seis nuevos Bancos. A partir
de 1963, cuatro en ese año,
nueve Bancos en 1964, ocho
en 1965, uno en 1969, uno en
1972, cuatro en 1973, cuatro
en 1975 y dos en 1976.

Por el ámbito de actuación
territorial, aunque ya hemos
dicho que esta clasificación
está prácticamente obsoleta,
hay 42 entidades nacionales,
de las cuales (son datos refe-
ridos a diciembre de 1976) 21
son industriales. Hay también
12 regionales y 56 locales. Ope-
ran, además, en España cua-
tro entidades extranjeras;
una inglesa, dos francesas y
una italiana.

Entre la Banca nacional su-
man 6.472 oficinas al 31 de

diciembre de 1976, lo que su-
pone el 71 por 100 del censo.
Los Bancos industriales te-
nían 482 oficinas (el 5,31 por
100); los Bancos regionales,
978 oficinas (el 10,76 por 100);
los Bancos locales, 901 ofici-
nas (el 9,90 por 100); los Ban-
cos locales comerciales, 231
oficinas (el 2,54 por 100), y
los Bancos extranjeros, 28 ofi-
cinas (el 0,31 por 100).

DESDE 1947 SE HAN REGISTRADO
OCHENTA Y UNA. ABSORCIONES DE

BANCOS

CAMBIOS
DE CLASIFICACIÓN

Desde 1947 a mayo de 1977
se han registrado varios cam-

bios, no sólo de nombre de
los Bancos, sino de sus cla-
sificaciones en uno u otro
sentido. Así, entre los Bancos
nacionales se han dado el ca-
so del Banco Mercantil e In-
dustrial (hoy en el Hispano),
que cambio de regional a na-
cional.

El Comercial Transatlánti-
co, que con distintas denomi-
naciones ha figurado c o m o
Banco extranjero, local, re-
gional y nacional, a partir de

1954. El Banco Ibérico (hoy
en el Central) pasó de local
a nacional en 1958. El Rural
y Mediterráneo, ha sido local,
regional y nacional a partir
de 1962. El Banco de Finan-
ciación Industrial en 1964 ad-
quiere su nombre actual y pa-
sa de Banco local a Banco
industrial y dé negocios. El
Banco Coca ha sido también
local, regional y en 1965 te
clasifica .como nacional. ¡El
Banco General de la Indus-
tria y el Comercio, tras suce-
sivas denominaciones p a s a
por las tres categorías: local,
regional y nacional, a partir
de 1965. El Banco de Madrid,
en el mismo año, pasa a na-
cional desde local y regional,
exactamente i g u a l que el
Atlántico en 1967. El Banco
Industrial del Sur ha pasado
a la categoría de industrial
desde la local, en 1969, y el
Banco del Progreso sigue el
mismo camino en 1977.

Como último dato de. estos
cambios de clasificación, el
Banco Guipuzcoano pasó de
nacional a regional en 1977.

También en la Banca re-
gional y local ha habido no-
tables variaciones en las cla-
sificaciones territoriales.

DISTRIBUCIÓN DE LAS
OFICINAS BANCARIAS

Madrid es la provincia con
mayor número de centrales

bancarias y la segunda por el
número de oficinas. Caso con-
trario que Barcelona, que
cuenta con más oficinas y
m e n o s centrales. Cuarenta
Bancos radican en la capital
de España y 20 en Barcelona.
Por el número de centrales,
están a continuación, con cin-
co, La Coruña y Oviedo, y
seguidamente, Vizcaya, con
cuatro. Baleares, Salamanca y
Valencia cuenten con tres
centrales; Alicante, Córdoba,
Gerona, Guipúzcoa, Navarra,
Pontevedra, Tarragona y To-
ledo, con dos centrales. Otras
13 provincias aparecen con
una central bancaria con se-
de en ellas.

Con más de mil oficinas
bancarias aparecen sólo Ma-
drid y Barcelona. Con más de
500, sólo Valencia. Con más
de 250 oficinas aparecen Ali-
cante, La Coruña, Oviedo y
Vizcaya. Con más de 100, Ba-
dajoz, Baleares, Cádiz, Caste-

llón, Córdoba, Gerona, Gui-
púzcoa, León, Lérida, Lugo,
Málaga, M u r c i a , Navarra,
Orense, Las Palmas, Ponteve-
dra, Tenerife, Santander. Se-
villa, Tarragona, Toledo, Va-
lladolid y Zaragoza.

La provincia con menor nú-
mero de oficinas es Guadala-
jara, con 31, seguida de So-
ria y Segovia, con 33 y 37 ofi-
cinas, respectivamente.

170.000 EMPLEADOS
.EN LA BANCA

El ritmo de crecimiento en
el número de las oficinas ban-
carias ha motivado un acom-
pasado incremento del censo
laboral en los Bancos. De es-
ta forma, en sólo tres años
este censo ha crecido en 30.000
personas. La distribución del
personal por el tipo de acti-
vidades de sus Bancos y por
su sexo, en 31 de diciembre
de 1976, era como sigue:

El ritmo de crecimiento me-
dio de los empleados, en el
periodo de 1973 a 1976, ha si-
do aproximadamente de unos
10.000 puestos de t r a b a j o
anuales.

La distribución de las cate-
gorías profesionales en el sec-
tor ha "sido en 1976 de 31.189
jefes, 901 titulados, 35.849 ofi-
ciales administrativos, 33.134
auxiliares administrativos,
23.193 subalternos y 6.988 en
otro tipo de funciones. La me-
dia de empleados por oficina
es de 19 en los Bancos nacio-

nales, 14,80 en los regionales
y 15,19 en los locales.

BALANCE TOTAL DE LA
BANCA PRIVADA

Los Bancos existentes en
1976, al 31 de diciembre, eran
112, y su activo ascendió en tal
fecha a 11.244.054.196.000 pese-
tas, de las que 1.169.937.406.000
correspondían a caja y enti-
dades de crédito y ahorro;
2.316.227.343.000 a la cartera
de efectos; 759.385.917.000 pe-

(Pasa a la pág. siguiente.)
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(Viene de la pág. anterior.)

setas a la cartera de títulos;
1.407.892.920.000 pesetas a cré-
ditos, y el resto, a las distin-
tas, cuentas del activo.

La evolución de algunas de
las partidas" de los balances
de la Banca privada en los
últimos años ha sido como se
manifiesta en el cuadro ad-
junto.

Los beneficios netos con que
se cerró el ejercicio de 1975
fueron, para el total de los
Bancos, sin contar los extran-
jeros, 53.893 millones de pe-
setas, de los cuales 47.000 mi-
llones fueron para la Banca
nacional, y algo más de 3.000

millones para los Bancos re-
gionales y locales, respectiva-
mente.

Del beneficio neto se sus-
trajeron para reservas y fon-
do de previsión de inversio-
nes algo más de 22.000 millo-
nes; para impuestos, 16.400

millones, y para dividendos,
cerca de 14.000 millones.

DEPÓSITOS BANCARIOS
Los depósitos bancarios en

la distribución provincial es-
pañola en 1976 se concentra-
ron en un 43,98 por 100 en
Madrid (26,98) y Barcelona
(17), sumando el total nacio-
nal 3.144.952 millones de pe-
setas y correspondiendo a es-
tas dos provincias más de un
billón trescientos, mil millo-
nes: Las siguientes provincias,
por el r,:onto de sus depósitos
bancarios, son Valencia y Viz-
caya, que cubren el 5,40 y el
4,19 por 100, respectivamente.
A continuación,, con porcenta-
jes entre el 3 y el 2 :por 100,
están: Alicante (2,31), La Co-
ruña (2,50), Guipúzcoa (2),
Oviedo (2,53), Sevilla (2,57) y
Zaragoza (2,21)..'Las últimas
provincias por depósitos ban-
carios son Avila, Soria, Sego-
via y Teruel.

BANCO DE
VALLADOLID S. A.

REALIZA TODA CLASE
DE OPERACIONES BANCARIAS

Oficina principal
Plaza de Colón, 1

Agencia urbana n,° 1
Jacometrezo, 5

Agencia urbana n° 2
Bravo Murillo, 297

Agencia urbana n,° 3
Fernando el Católico, 51

Agencia urbana n,° 4
Diego de León, 32

Agencia urbana n,° 5
Serrano, 27

Agencia urbana n.° 6
Capitán Haya, 47

Agencia urbana n,° 7
Alcalá, 114

Agencia n,° 8
Orense, 22, A

Sucursales en:

AREVALO (Avila)
ATAQUINES (Vallado-

lid)
BARCELONA
BILBAO
GIJON (Oviedo)
HUESCA
ISCAR (Valladolid)

LA CORUÑA
LAS PALMAS DE

GRAN CANARIA
LEÓN
LOGROÑO
ORENSE
OVIEDO
FALENCIA
PAMPLONA
SALAMANCA
SANTANDER
SANTIAGO

DE COMPOSTELA
(La Coruña)

VALENCIA
VALLADOLID:

Oficina principal y
agencia urbana n.° 1

VIGO
VITORIA
ZAMORA
ZARAGOZA

Cartera de valores industria-
les actual ..:

30-11-63. Podrán adquirirlos
sin que, sumados a edificios y
mobiliario e instalaciones, re-
base la cifra de capital y re-
servas. Los nuevos Bancos no
pueden poseerlos en cinco
años.

27- 8-74. Pueden adquirir va-
lores privados de renta fija
por importe superior al lími-
te de recursos propios.

29-11-62. Podrán adquirirlos
hasta el triplo de sus recursos
propios y de la mitad del ca-
pital de las empresas en que
participe.

27- 8-74. Puede exceder del
triplo de recursos propios
cuando el exceso se trate de
títulos de renta fija.

SESENTA

SUCURSALES DE

BANCOS

ESPAÑOLES EN EL

EXTRANJERO

SOLO

DOS BANCOS

FRANCESES,

UNO ITALIANO

Y OTRO INGLES
OPERAN EN

ESPAÑA

MIL QUINIENTOS

MILLONES

DE CAPITAL PARA

LOS BANCOS

EXTRANJEROS

QUE SE

ESTABLEZCAN
(Autorizado por el B. E. núm. 11.980/2.)

17 de marzo de 1978 INFORMACIONES



INFORMACIONES / Monografía LA BANCA

53.893 millones de beneficios en 1976
en la Banca privada

Los depósitos por empleado
en la Banca privada son 24,17
millones para los Bancos na-
cionales; 21,74 millones para
la Banca regional y 19,74 mi-
llones para los Bancos locales.

En cuanto a los depósitos
por oficina abierta al públi-
co, en los Bancos nacionales
suman 499,52 millones, 321,84
millones en los regionales,
299,80 millones en los locales
y 945,89 millones en los ex-
tranjeros.

En el reparto provincial, co-
rresponde a Gerona ser la de
menos personas por oficina
bancaria abierta, con una me-
dia de 1.779 habitantes por
oficina, y a la provincia de
Granada la de mayor disper-
sión, ya que solamente existe
una oficina bancaria por ca-
da 8.430 habitantes. La media
nacional está fijada en una
oficina bancaria por cada
3.734 habitantes.

La media de depósitos por
habitante más alta se registra
en la provincia de Madrid,
con 223.727 pesetas. Siguen
Barcelona, Vizcaya y Alican-
te. La media de depósitos por
habitante a escala nacional
es de 92.617 pesetas.

CONCENTRACIÓN
BANCARIA

Desde 1947 a la actualidad
se ha seguido un proceso de
concentración bancaria que
ha supuesto la absorción de
unos 85 Bancos por otros de
mayor capacidad.

Por el número de entidades
absorbidas, el Banco Central
es el número uno nacional,
con 21 Bancos que se le han
asimilado; el último fue en
1977, según nuestros datos, y
se trató del Banco Ibérico. Él
Banco de Bilbao es el segun-
do en esta clasificación, con
14 incorporaciones de Bancos,
la última en 1970. A continua-
ción está el Español de Cré-
dito, con nueve entidades ab-
sorbidas, y después, con ocho

entidades, el Santander y el
Popular Español. Con cuatro
absorciones están el Hispano
Americano (en 1977 absorbió
al Gijón y al Mercantil e In-
dustrial), el Zaragozano y el

, Vizcaya.
De los 85 Bancos incorpora-

dos, 67 lo han sido por los co-
nocidos en el «argot» como los
«siete grandes».

En la Banca privada se rea-
lizaron en 1976 operaciones de
ampliación de capital en 78
entidades bancarias.

LOS BANCOS ESPAÑOLES
EN EL EXTRANJERO

Distintos Bancos españoles
tienen establecidas sus ofici-
nas de representación en el
extranjero. Con 19 estableci-
mientos se encuentra el Ban-
co Español de Crédito, que
tiene oficinas en cinco países
europeos y varios americanos.
También en Japón y Austra-
lia.

Sigue el Banco Comercial
Transatlántico, con represen-
taciones en 17 países, y a con-
tinuación, Santander, con 13;
Hispano Americano, con 12;
Popular, con 10; Centra.1, Ibé-
rico (antes de la fusión) y
Atlántico, con ocho represen-
taciones.

Hay también 60 sucursales
y agencias de Bancas españo-
les legalmente autorizadas en
el extranjero, y el mayor nú-
mero corresponde a] Banco de
Bilbao (20 sucursales, locali-
zadas preferentemente en
Francia e Inglaterra), Popu-
lar Español (16 sucursales, en
Francia todas ellas) y el Ban-
co Central (siete sucursales:
cinco en Francia y una en
Inglaterra y Estados Unidos).
Tienen también sucursales el
Banco Hispano Americano, el
Banco de Vizcaya, Banco de
Santander, B a n c o Urquijo,
Banco Atlántico y Banco Pas-
tor. .

LA BANCA EXTRANJERA
EN ESPAÑA

.La Banca extranjera en Es-
paña actualmente tiene, un
Estatuto que está en proceso
de revisión.

Hay cuatro Bancos operan-
do dé forma total —dos fran-
ceses, uno inglés y uno italia-
no—. Hay también 57 oficinas
de representación de Bancos
extranjeros, de las cuales ,14
son de Estados Unidos; seis,
de Alemania occidental; cin-
co, de Inglaterra; siete, de
Francia; dos, italianas; cinco,
mejicanas; tres, argentinas,
etcétera.

En la actualidad, el Minis-
terio de Hacienda español
prepara un decreto sobre nue-
vas aperturas de sucursales de
Bancos extranjeros. El proyec-
to de decreto dice que las au-
torizaciones correspondientes
se otorgarán en cada ejerci-
cio a la vista de la evolución
de la actividad desarrollada
por el conjunto del sistema
bancario oficial y privado.

La propuesta e informe a
que se refiere el proyecto or-
denarán las solicitudes presen-
tadas, atendiendo para ello a
los criterios siguientes: Rela-
ciones económicas con el país
de origen del Banco; aplica-
ción en dicho país del prin-
cipio de reciprocidad en orden
al establecimiento y creación
de Bancos españoles; cifra de
dotación mínima de 1.500 mi-
llones de pesetas; garantía de

solvencia; justificación de su
presencia activa en España y
programa de actividades a
desarrollar; especial atención
a actividades o sectores prio-
ritarios para la economía na-
cional; intervención del Ban-
co solicitante en operaciones
internacionales a favor de em-
presas y entidades españolas
y relaciones económicas man-
tenidas hasta la fecha.

Por otra parte, el proyecto
de decreto señala que el des-
embolso de capital de 1.500
millones de pesetas se efec-
tuará necesariamente en efec-
tivo, por conversión de la can-
tidad en divisas.

Las sucursales de Bancos
extranjeros quedarán sujetas
especialmente a las siguien-
tes normas, además dé estar
en aplicación las correspon-
dientes a la generalidad de la
Banca privada:

Serán inspeccionadas por
el Banco de España al menos
una vez al año.

Los Bancos extranjeros no
podrán t ene r inicialmente
más que una sucursal.

No podrán obtener en el
mercado interior recursos aje-
nos (incluyendo los proceden-
tes de crédito y ahorro) por
encima del 20 por 100 de la
suma de su activo crediticio
en las empresas españoles no
bancarias y en el sector pú-
blico, más los activos de la
cobertura del coeficiente de

(Pasa a la pág. siguiente.)

LA BANCA PAGO 16.400 MILLONES
DE IMPUESTOS

MADRID Y BARCELONA ACOGEN EL
44 POR 100 DE LOS DEPÓSITOS

BANCARIOS

BANCO OCCIDENTAL
12.a EMISIÓN DE BONOS DE CAJA/UNA EMISIÓN SOBRE RUEDAS

Cada semana, un «SEAT-127» puede ser suyo;
206 coches y muchas ventajas para su dinero

INFÓRMESE CUANTO ANTES EN NUESTRAS OFICINAS

Y EN LAS DEL

B A N C O C O M E R C I A L
O C C I D E N T A L

A.B.E. Núm. 11.879
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(Viene de la pág. anterior.)

caja, salvo autorización ex-
presa del Banco de España,
habida cuenta de las condicio-

nes de los mercados finan-
cieros nacionales e internacio-
nales.

El importe de las aceptacio-
nes, avales y créditos docu-

mentarios contabilizados en
el epígrafe correspondiente a
su balance, no podrá exceder
en ningún momento del doble
de sus fondos propios.

Su cartera de valores debe-
rá estar integrada exclusiva-
mente por valores que tengan
la calificación de fondos pú-
blicos, salvo que se trate de
inversiones de cartera, me-
diante la adquisición de ac-
ciones admitidas a cotización

oficial :en Bolsa, con excep-
ción de las bancarias.

El director de la sucursal y
el jefe de cambios deberán
ser aprobados, previamente a
su toma de posesión, por el
Banco de España, y en cual-
quier caso, una de las dos per-

sonas de máxima categoría
ejecutiva será de nacionalidad
española.

Según uno de los artículos
del mencionado proyecto ¿e
ley, se refiere a que durante
los tres primeros ejercicios las
sucursales de Bancos extran-

jeros establecidos en España
no podrán repatriar sus be-
neficios. Asimismo, el proyec-
to tiene una disposición adi-
cional en la que se indica que
esta norma legal no es de
aplicación a los Bancos na-
cionales con participación de
capital extranjero, o sucursa-
les de Bancos extranjeros
existentes en el momento de
su entrada en vigor en Espa-
ña. Con ello se mantienen ple-
namente los derechos adqui-
ridos de los Bancos que vie-
nen operando.

ÚLTIMOS DATOS
BANCARIOS

En cuanto a la extensión
bancaria, hay que decir que
el ritmo de apertura de su-
cursales en 1977 descendió so-
bre el del año anterior. Se
abrieron el último ejercicio
1.112 oficinas, lo que supone
un ritmo de tres diarias, pero
un 38 por 100 menos que en
1976, en que se contabiliza-
ron 1.538 oficinas.

Cuatro Bancos superaron el
centenar de sucursales nue-
vas; a la cabeza, el Hispano
Americano, con 209; el Cen-
tral, con 166; el Bilbao, con
164; Banesto, con 154; Vizca-
ya, 81 (haciendo la aclara-
ción que de las nuevas sucur-
sales del Hispano Americano,
85 de ellas corresponden al
antiguo Mercantil . e Indus-

trial y 37 al Banco de Gi-
jón). '

Son llamativas las cifras de
ampliación de sus respectivas
redes de sucursales de algu-
nos Bancos regionales y loca-
les. Así, por ejemplo, el Co-
mercial Occidental, que abrió
48 sucursales; el Noroeste, con
38, Banco de Murcia, con 19,
etcétera.

El Banco Occidental, por el
contrario, cerró 44 oficinas;
20, el Catalán de Desarrollo;
17, el de Gerona; tres, el de
Toledo, y una, los de Navarra
y Trelles.

CIFRAS DE EA BANCA
PRIVADA EN 1977

En cuanto a cifras de la
Banca privada en 1977, hay
que destacar el 17,29 por 100
en la captación de recursos
ajenos, un punto largo por
debajo del año anterior. Las
inversiones bajaron del 22,73
por 160 en 1976, ai 19,39 por
100 en 1977.

' Sin embargo, los recursos,
en cifras absolutas, aan crea-
do desde 719:169 millones de
1976, a 791.685 millones en el
ultimo ejercicio, en el que las

'inversiones, también en ci-
fras absolutas, crecieron des-
de 830.335 millones de 1976 a
869,573 millones en el año pasado.

.' El «ratio» correspondiente a
la relación entre recursos pro-
pios e inversiones se situó al

, cerrar 1977 en un 99,67 por
100.

Si se tiene en cuenta el
26,40 por 100 de incremento
.en los precios al consumo, y
;el 17,29 por 100 del crecimien-
to de Ja captación de recursos
registrados en 1977, podríamos
señalar que estos recursos, le-

(Pasa a la pág. siguiente.)

la agilidad,
en nuestras
operacionesbancarias

En todas las operaciones
que realiza el Banco
Simeón está presenté la
agilidad, desde el simple
sobro de un cheque no-

minal a la diaria compensación de cré-
ditos en las Cámaras de Compensa-
ción bancaria.
Contamos con la experiencia de años
para añadir á'palábras t̂án; comunes erí
ios Bancos.cómó movilidad y rentabi-
lidad, la agilidad dé un buen servicio áí
cliente.

CAPITAL 600.000.000
RESERVAS 1.260.500.000
RECURSOS PROPIOS 1.860.500.000

Banco
Fundado en 1875

siempre abiertos a! diálogo
Plaza de Santa Ana, 14 (aparcamiento propio)'

Avenida del Generalísimo, 37
Calle de Velázquez, 12 (aparcamiento)
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EL CRÉDITO
OFICIAL

CONCEDIÓ
300.000 MILLONES

EN 1977

EL BANCO
DE CRÉDITO A LA
CONSTRUCCIÓN,

A LA CABEZA,
CON

87.000 MILLONES

(Viene de la pág. anterior.)

jos de crecer, han descendido
en la diferencia entre ambos
porcentajes.

EL «HOSPITAL» DE
BANCOS

A principios de febrero del
presente año, el Banco de Es-
paña, a la vista de los pro-
blemas que planteaban algu-
nos Bancos pequeños, convocó
a los grandes Bancos para

iniciar una sociedad anóni-
ma para la gestión y sanea-
miento de los Bancos en difi-
cultades. Esta corporación es-
tá ya constituida y comple-
mentará las posibilidades que
recientemente han sido atri-
buidas al Banco de España
para la intervención de aque-
llas entidades cuya gestión no
sea considerada correcta.

El Banco de España será,
además, y en fechas que mar-
can los pactos de la Moncloa,

reorganizado en sus órganos
directivos, que se profesiona-
lizarán y se marcará un plazo
de actuación del gobernador,
contando además en el nue-
vo Estatuto la opinión de los
partidos políticos y las fuer-
zas sindicales.

En el mismo plan se inclu-
ye una revisión de la Banca
oficial, que seguramente será
autorizada a concurrir a re-
cursos distintos y a realizar

las mismas operaciones que
la Banca privada.

LA BANCA OFICIAL

El sistema bancario español
incluye la Banca oficial y la
Banca privada. Dentro de la
Banca oficial, el Banco emi-
sor es el Banco de España,

que tiene además como p r i n - ( P a s a a la pág. 11.)

ESTA TARJETA LE FACILITA
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cipal función en estos tiem-
pos de saneamiento económi-
co el control de la política
monetaria del Gobierno.

Además del Banco de Espa-
ña hay otra serie de entida-
des bancarias que se incluyen
en el Instituto de Crédito Ofi-
cial. Estas entidades son: el
Banco de Crédito Agrícola, el
Banco de Crédito a la Cons-
trucción, el Banco Hipoteca-
rio de España, el Banco de
Crédito Industrial, el Banco
de Crédito Local y el Crédito
Social Pesquero.

Durante el año 1976 se au-
torizaron en el conjunto de
las operaciones de crédito ofi-
cial un total de 309.973 millo-
nes de pesetas, de las cuales
se concedieron 270.532 millo-
nes.

De estos fondos, los distin-
tos organismos dispusieron
asi: Banca del Crédito Agrí-
cola, autorizaciones, 32.025 mi-
llones; concesiones, 32.012 mi-
llones. Banco de Crédito a la
Construcción, autorizaciones;
55.536 millones, concedidos en
su totalidad. Banco Hipoteca-
rio de España, autorizados,
40.640 millones, concedidos en
su totalidad. Banco de Cré-
dito Industrial, autorizados,
123.642 millones; concedidos,
85.836 millones. Banco de Cré-
dito Local de España, auto-
rizados, 35.000 millones, con-
cedidos en su totalidad. Cré-
dito Social Pesquero, autoriza-
dos, 2.430 millones; concedi-
dos, 2.172 millones. Banco Ex-
terior de España, autorizados,
17.962 millones; concedidos,
17.593 millones.

En el año 1977, entre los
meses de enero a noviembre,
inclusive, OT autorizó un total
de 287.000 millones de pese-
tas, de las cuales habían sido
concedidos 243.654 millones,
correspondiendo a las mayo-
res concesiones las del Banco
de Crédito a la Construcción
(87.432 millones de pesetas).

En este período de 1977 ene-
ro-noviembre. los 243.654 mi-

llones concedidos, se repar-
tieron como sigue:

Agricultura, 35.214 millones;
industria, 40.918 millones (de
las que 16.346 millones pasa-
ron a la acción concertada,
8.293 millones a polos de des-
arrollo, y los restantes 16.279
millones a otros créditos). Pa-
ra el crédito naval y pesquero
se concedieron 37.616 millo-
nes. Para vivienda, 46.014 mi-
llones; para centros docentes,
3.618 millones; para el turis-
mo, 2.782 millones; para la
exportación, 17.600 millones;
para las Corporaciones loca-
les, 37.867 millones; para ser-
vicios públicos, 5.626 millones,
y para otros conceptos, 16.399
millones de pesetas.

La Banca oficial tiene 71
oficinas del Banco de España
y 22 de las entidades de cré-
dito oficiales.
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